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Expediente ++ 4312-65

Guayaquil, 20 de agosto de 2004

Señor

INTENDENTE DE COMPANIAS

Ciudad

De mis consideraciones:

De conformidad con lo establecido en el Art. 190 de la Ley de Compañías, en
concordancia con el Art. 21 de la misma, cúmpleme informarle que con fecha de hoy
he procedido a tomar nota y dejar constancia en el Libro de Acciones y Accionistas de
CRISTALERÍA DEL ECUADORS.A. (CRIDESA), de la transmisión de las 250
acciones de US$ 1.00 cada una, que le pertenecían al señor JOSÉ RAFAEL LASO
BARBA,a favor de sus herederos proindiviso a saber los señores Francisco Xavier
Laso Paredes con C.C. 4170344306-7, José Antonio Laso Paredes con C.C +

170688126-3, María Victoria Laso Paredes con C.CH 170500825-6 y María Cristina
Laso Paredes con C.C. + 170500824-9. Tanto el causante como sus herederos son de
nacionalidad ecuatoriana.

La posesión efectiva proindiviso sobre los bienes dejados por el causante, fue
concedida a sus herederos, mediante Acta Notarial otorgada el 23 de enero de 2003
por la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito e
inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el 12 de febrero de 2003.

 

Atentamente, !

    
Presidente Ejecutivo.
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